LOTERIA DE BOGOTA

CONTRATACION DIRECTA DE SEGUROS

CAPITULO I

 INFORMACION GENERAL

1. INFORMACION GENERAL

1.2
OBJETO

El objeto de la presente invitación lo constituye la contratación de los seguros que amparen los intereses patrimoniales, los bienes de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA y aquellos que estén bajo su responsabilidad y custodia, así como la vida del personal vinculado a la Entidad.

La LOTERIA DE BOGOTA se reserva el derecho de modificar las condiciones de las pólizas de seguros solicitadas en los presentes términos, de acuerdo con sus necesidades y con la disponibilidad presupuestal para atender su pago.

1.3 JUSTIFICACION LEGAL.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 107 de la ley 42 de 1993, todas las entidades estatales deben tener contratadas pólizas de seguros que amparen debidamente los bienes e intereses patrimoniales a su cargo.

1.4 REGIMEN JURIDICO APLICABLE

El régimen jurídico aplicable a la presente contratación es la ley 80 de 1993 sus decretos reglamentarios sobre la materia, en especial el decreto 855 de 1994  la ley 45 de 1990 y el decreto 2170 de 2002.

1.5 VEEDURÍA CIUDADANA

En cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 66  de la Ley 80 de 1993 y el artículo 9 del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de ser  procedente, formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, participación que se desarrollará durante las etapas Pre-contractual, contractual y post-contractual.
1.6 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta Contratación Directa, se respaldan con recursos del presupuesto de la LOTERIA DE BOGOTA, para la vigencia de 2005, según certificado de disponibilidad presupuestal No. 663   de  julio 19  2006,  por  valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS  ($ 55.000.000)
Las ofertas que superen el valor del presupuesto oficial, serán rechazadas.

1.6 CRONOGRAMA Y TRAMITE DEPROCESO

	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación del proyecto de términos de referencia
	Del 19 al 23 de julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	Del 19 al 21 de julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación de términos de referencia definitivos
	Del 24 al 1 de  agosto de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas a los términos definitivos
	Del 24 al 27 de julio de 2006 
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a los términos definitivos 
	Julio 28 al 31 d julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	Del 24 al 27de julio de 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Sorteo
	Julio 28 de 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas
	1 de agosto de 2006 a las 11. A.M.
	Subgerencia Administrativa y Financiera 4 piso

	Evaluación de las propuestas
	Del 2 de julio al 8 de Agosto 2006.
	Diferentes dependencias de la Entidad

	Publicación a las evaluaciones
	9 de Agosto al 10 de Agosto  de 2006.
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	ADJUDICACIÓN 
	11 de Agosto 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	FIRMA DEL CONTRATO 
	15 de Agosto de 2006 
	Oficina Jurídica de la lotería



	LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
	Dentro de dos (2) días

 hábiles siguientes a la firma del contrato
	Oficina Jurídica de la lotería




1.8  PUBLICIDAD DEL PROYECTO DE TERMINOS DE REFERENCIA

De conformidad  con el artículo  1 del decreto 2170 de 2002 la entidad publicará el proyecto de los presentes  términos  de referencia en la página Web: www.loteriadebogota.com, en el hipervínculo de contratación, en la fecha señalada en el cronograma.

1.9 TERMINO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES Y CONSULTA DEL TEXTO DEL PROYECTO.

El término para presentar  observaciones al presente proyecto será  de 5 días calendario ( Decreto 2170/02),contados a partir del 18 al 22 de julio de 2006. Las observaciones se podrán hacer  vía electrónica en la siguiente dirección: www.loteriadebogota.com . En caso de presentarse observaciones al presente proyecto, la entidad se reserva el derecho de determinar  su viabilidad y en caso de ser procedentes, se incluirán las  modificaciones respectivas en los términos de referencia definitivos.

El proponente debe examinar cuidadosamente los términos de referencia, si encuentra discrepancias u omisiones en el presente proyecto y/o en los demás documentos que forman parte  de la presente invitación, o si tiene alguna duda  en cuanto al significado o sobre algún punto de los término, deberá solicitar por escrito o por e-mail la correspondiente aclaración.

1.10 CONSULTA Y RETIRO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

La consulta y retiro de los términos de referencia  se podrá efectuar a partir del 18 de julio al 27 de julio en la Unidad de Servicios Generales de la Lotería o consultarse en la página web de la Entidad, www.loteriadebogota.com , y podrán ser impresos directamente de ella.

El horario para la consulta y retiro de Términos de referencia podrá realizarse en los días señalados en el cronograma de 8:00 am a 12 m, y de 2 pm a 5:00 pm.

Los pliegos no tendrán ningún costo.

1.11 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE  DE RECEPCION DE PROPUESTAS.

El lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.

A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, no se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporaneamente no se examinarán.

1.12 REQUISITOS DE LOS PROPONENTES.- CONDICIONES PARA PARTICIPAR.

Se aceptarán ofertas presentadas  por compañías de seguros legalmente constituídas en el país como sociedades autorizadas por la Superintendencia Bancaria para operar en Colombia, que ofrezcan adecuadas condiciones de solvencia, cobertura, precios y servicios.

          1.12.1
El oferente debe acreditar que la duración de la sociedad y de la autorización conferida por la Superintendencia Bancaria  no será inferior al plazo de los contratos de seguro y un (1) años mas.  (Certificado Cámara de Comercio y Superintendencia Bancaria).

1.12.2 El oferente no debe estar impedido, por causa de inhabilidades, para contratar, especialmente por las establecidas en la ley 80 de 1993 y en el artículo 77 numeral 1ro de la ley 45 de 1990. Con la firma de la propuesta el oferente debe afirmar que no se haya incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la ley.

1.12.3 El oferente debe cumplir con los requisitos exigidos en los términos  de referencia y con las normas vigentes.

1.12.4 Quien firma la propuesta debe ser autorizado para comprometer la sociedad por el valor de la propuesta, cuando se requiera.

1.12.5 Los proponentes deberán cotizar todos los seguros y amparos que se especifican en este pliego, con base en los valores presentados y demás condiciones especificadas. No se aceptan por lo tanto ofertas parciales.

1.12.6 Una vez entregadas las ofertas, no pueden adicionarse, modificarse o reemplazarse.

1.12.7 La LOTERIA DE BOGOTA, no será responsable, ni asumirá ningún costo de los gastos en que incurra cualquiera de los proponentes en la preparación y presentación de su oferta.

1.12.8 Los proponentes deben estudiar minuciosamente toda la información presentada en los términos de referencia y analizar las circunstancias y condiciones que puedan afectar el desenvolvimiento de todas y cada una de las actividades a ejecutar. La propuesta debe ser en consecuencia elaborada de acuerdo con los requerimientos técnicos, legales y económicos de los términos de referencia.

1.12.9 Los proponentes deberán adjuntar  póliza de seriedad de la oferta por un valor asegurado del 10% del valor de su oferta.

1.13 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CONTRATACION DIRECTA.

1.13.1 Selección del Contratista.

La selección de la Compañía de Seguros será comunicada, mediante oficio, al Contratista seleccionado y a los demás proponentes..

1.13.2
Duración del contrato.

La selección de la Compañía de Seguros se efectuará para el término de (12) meses.

No obstante, la LOTERIA DE BOGOTA,  se reserva el derecho de hacer uso de las cláusulas de revocación, en los términos estipulados por la ley 80 de 1993, pudiendo dar por terminado total o parcialmente su vínculo con la Aseguradora en cualquier momento y en los términos de la ley.

1.13.3
Cesión y/o Transferencias.

La Compañía aseguradora que resulte seleccionada, no podrá ceder, transferir ni compartir el seguro con otras compañías aseguradoras, sin previa y expresa aceptación escrita de la LOTERIA DE BOGOTA.

1.13.4       Plazo para emitir las pólizas..

El adjudicatario, deberá otorgar amparo a partir del   16 de agosto de 2006    a las  00:00 horas y deberá expedir y entregar las pólizas correctamente emitidas y suscritas por la persona autorizada de la compañía de seguros, en un plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que la LOTERIA DE BOGOTA, le comunique su escogencia.

1.13.5       Incumplimiento.

Si el adjudicatario no expidiere las pólizas dentro del término previsto, la LOTERIA DE BOGOTA, hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía.

1.13.6  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

De conformidad con el parágrafo del artículo 16 del Decreto 679 de 1994 para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos términos de referencia, los términos de la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la contribución para la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora o una garantía bancaria a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ (empresa industrial y comercial), por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta, con una vigencia de noventa  (90) días calendario contados a partir de la fecha del cierre de la invitación. Así mismo, el proponente debe allegar el recibo de pago de la prima de la póliza de seriedad o el sello de pago en la carátula de la misma.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o a mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

Si la garantía de seriedad no se constituye por el monto mínimo requerido o su vigencia resulta insuficiente o no se incluye el objeto adelante descrito, LA LOTERÍA, dentro del término de evaluación de las propuestas, requerirá por escrito al proponente para que dentro del día hábil siguiente, presente el documento aclarado; si el oferente no lo presenta oportunamente y en la forma debida, la Entidad se abstendrá de evaluar la propuesta o rechazarla.

Nota: El objeto de la garantía deberá indicar: “Garantizar la seriedad de la oferta presentada en la invitación pública  correspondiente a la contratación  del programa de seguros de la LOTERÍA DE BOGOTA.”

La garantía de seriedad, una vez adjudicada la invitación, les será devuelta a los oferentes por solicitud de éstos, en la dirección registrada, así:

El que quede en segundo lugar, una vez el primero haya suscrito el presente contrato dentro del plazo señalado en el presente proyecto de términos de referencia

Al declararse desierta la invitación pública a los participantes, una vez quede en firme la resolución que la declara.

CAPITULO II

REQUISITOS DE LAS OFERTAS

2.1
REQUISITOS DE LAS OFERTAS.

Las propuestas deben presentarse escritas en cualquier medio mecánico, en idioma español, en original y dos copias, foliadas en orden consecutivo ascendente y sin enmendaduras. Las copias deben poseer la misma información contenida en el original. En caso de divergencias prevalecerán los datos e información que se encuentren en el original. Las propuestas que se presenten después de la hora del día fijado para el cierre de la contratación, se considerarán extemporáneas y no serán aceptadas.

Las propuestas se presentarán, cada una, en  sobres cerrados y rotulados de la siguiente forma:

 LOTERIA DE BOGOTA

CONTRATACION DIRECTA DE SEGUROS

PRESENTADO POR ______________________

ORIGINAL, PRIMERA COPIA O SEGUNDA COPIA.

La LOTERIA DE BOGOTA, no se hará responsable por la no apertura de una propuesta, si no está correctamente dirigida y marcada como se especificó anteriormente.

2.2      AJUSTE A LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

La propuesta debe contener toda la información solicitada en este documento, por cuanto la misma,  es indispensable para la comparación objetiva frente a las demás ofertas.

2.3      VIGENCIA DE LA PROPUESTA.

Las tasas, primas y condiciones ofrecidas en la propuesta, deberán mantenerse vigentes durante (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la contratación.

2.4      ALTERNATIVAS.

Se deberán presentar alternativas solicitadas en los términos de referencia para algunos ramos y los proponentes podrán presentar otras alternativas frente a la propuesta básica, siempre que no signifiquen condicionamientos para la escogencia de la Compañía de Seguros. Las alternativas deberán proporcionar la información completa necesaria para determinar su viabilidad.

2.5      CAUSALES DE RECHAZO O ELIMINACION.

Es causal de rechazo de una propuesta el incumplimiento de las condiciones establecidas en estos términos, entre otras, las siguientes:

a) Cuando se hubiere omitido algunos de los requisitos exigidos en estos términos y que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas.

b) La no presentación o presentación incompleta de los documentos relacionados en el punto 2.8.  

c) Omisión de la firma del proponente, o propuesta firmada por persona no autorizada para ello.

d)  Presentación extemporánea de la propuesta, no se recibe.

e)  Presentación de varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o en nombre de terceros, para la misma convocatoria.

f)  Evidencia de confabulación entre los proponentes.

g)  Encontrarse dentro de alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la ley. Si se refiere a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes se estará a lo que trata el artículo 9º de la Ley 80 de 1993, deberá el contratista ceder el contrato previa autorización escrita de LA LOTERÍA; si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución.

h) Cuando omita el cumplimiento de algún requisito de fondo, exigido en estos términos de referencia.

i) Haber suministrado información falsa.

j) Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial o cuando el valor total de propuesta pueda considerarse artificialmente bajo con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. 

k) Cuando el representante legal o los representantes legales de la persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en la presente invitación.

l) Cuando el proponente habiendo sido requerido por los evaluadores delegados por LA LOTERÍA para aportar documentos o información conforme a lo establecido en los términos de referencia, no los allegue dentro del término fijado para el efecto, en la respectiva comunicación.

m) Cuando el proponente haya sido objeto de sanción contractual en contratos celebrados con entidades públicas o privadas.

n) No se aceptarán propuestas parciales. El oferente deberá ofrecer la totalidad de los ramos previstos en el presente documento.

Las cláusulas y condiciones particulares de cada póliza servirán de parámetro de comparación de las propuestas, por lo cual el oferente debe precisar los términos y límites de su propuesta.

En caso de no expresar algún amparo o cláusula solicitada, se entenderá que no se otorga. Si no se indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemnizará al 100% a partir de cualquier valor de pérdida y si no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, se entenderá que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta pero que no tiene costo alguno para la entidad.

2.6      GASTOS, DERECHOS, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 
PUBLICACIONES.

Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones, que se causen con objeto de la suscripción del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes.

2.7     FORMA DE PAGO

Con base en lo dispuesto por los artículos 1066 del Código de Comercio y 81 de la ley 45 de 1990, el oferente deberá indicar el plazo que otorga para el pago de la prima, el cual no podrá ser inferior a sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de perfeccionamiento de las pólizas y presentación de la respectiva cuenta de cobro.

2.8    DOCUMENTOS Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA.

El oferente deberá presentar los documentos de la propuesta en el mismo orden en que aquí se relacionan:

2.8.1    INDICE GENERAL DE LA OFERTA.

Deberá contener la descripción del documento y el número de folio que lo contiene.

2.8.2   CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA.

Deberá utilizarse el formato No 1 ( anexo # 1) suministrado en este documento. Debe ser suscrita por el representante legal o persona legalmente autorizada para ello.

2.8.3 ACTA DE AUTORIZACION.

Copia del acta de autorización del organismo competente, al representante legal de la compañía de seguros proponente para que éste presente la oferta y suscriba las pólizas en los términos de las mismas, cuando a ello hubiere lugar.

2.8.4    CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL.

Original del certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido por la Superintendencia Bancaria con no más de treinta (30) días calendario de antelación a la fecha límite de presentación de las propuestas.

2.8.5  INFORMACION GENERAL DEL OFERENTE

Deberá diligenciarse en su totalidad en el formato No 2, (anexo # 2) incluido en el presente pliego. 

Además deberá anexarse:

Organigrama general y organigrama de la sucursal o agencia que atenderá los requerimientos de la LOTERIA DE BOGOTA.

Relación del personal directivo de la compañía que atenderá la cuenta, anexando sus hojas de vida.

2.8.6 RELACION DE CLIENTES Y CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA

Relación de los principales clientes de los sectores oficial y privado, de la compañía de seguros oferente, con ramos similares a los relacionados en los presentes términos de referencia y con primas anuales superiores a $  80.000.000.                     .

El proponente deberá adjuntar como mínimo dos (2)  certificaciones del sector oficial y dos (2)  certificaciones del sector privado, en las cuales se indiquen los ramos contratados, el valor anual de las primas y su cumplimiento en el pago de los siniestros.

2.8.7  SOLVENCIA ECONOMICA Y SITUACION FINANCIERA

Balance general comparativo y estado de resultados comparativos a diciembre 31 de 2005 según modelos indicados en la circular 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera.

.

El oferente debe presentar su margen de solvencia económica y demostrar la misma, basado en las cifras del balance y estados financieros a 31 de Diciembre del 2005, tanto en función de primas como de siniestros.

Esta información se deberá presentar tanto para la Compañía de Seguros Generales como para la Compañía de Seguros de Vida.

2.8.8 BOLETIN  FISCAL

Certificado expedido por la Contraloría General de la República, con anterioridad no superior a 3 meses, a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, en el que conste que no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales.

2.8.9 INSCRIPCION EN EL SISTEMA DE INFORMACION DE CONTRATACION ESTATAL “SICE”.

De conformidad con el artículo 13 literal c) y el artículo 15 literal b) del Decreto 3512 del 5 de diciembre de 2003, el proponente deberá referenciar en su oferta el número del certificado de registro Certificado de Registro SICE (Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación Estatal) del servicio ofrecido, correspondiente al Servicio de vigilancia y seguridad integral .

.

Tanto el proponente como cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar el registro del SICE, so pena del rechazo de la propuesta

La no presentación del documento dará lugar para que la propuesta se evaluada como NO CUMPLE
2.8.10 APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES.

El proponente deberá de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, presentar certificación de afiliación y del cumplimiento del pago a los sistemas de Seguridad Social Integral ( salud, pensiones, y riesgos profesionales )  y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF) expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los ( 6) seis meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de (6) seis meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir  de la fecha de su constitución.

2.8.11  OFERTA DE SEGUROS

El proponente deberá indicar de acuerdo con los requisitos señalados en el capítulo tercero condiciones técnicas:

· Nombre del seguro

· Amparos

· Cláusulas adicionales

· Valor asegurado cotizado, el cual deberá ser el mismo que se indica en los términos de referencia.

· Costo del seguro cotizado indicando: Tasa, Prima Neta, IVA y Prima Total.

· Valor de la alternativa solicitada en los ramos indicados en el pliego.

En caso de ofrecer otras alternativas para la contratación de la respectiva póliza se deberá indicar la anterior información para cada una de las alternativas.

2.8.12  EJEMPLARES DE LAS POLIZAS OFRECIDAS.

Incluir los modelos de las pólizas que la compañía ofrece, clausulado general de las pólizas, cláusulas adicionales ofrecidas, de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Bancaria.

2.8.13  REASEGUROS.

El proponente deberá indicar en su oferta, los nombres de los reaseguradores que respaldan la oferta, su experiencia en los ramos licitados y el porcentaje de su participación en el reaseguro de las pólizas licitadas.

2.8.14  REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES.

Suministrar la información precisa e indicar los documentos que deberán anexarse para el pago de siniestros según el ramo.

Fijar el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a partir de la fecha en que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos.

2.8.15   AJUSTADORES.

Relacionar las firmas de ajustadores con los cuales operará para efectos de avaluar las pérdidas e indemnizaciones que se presenten.

2.8.16  SERVICIOS.

El proponente debe indicar los servicios que ofrece prestar a la LOTERIA DE BOGOTA, tales como: inspecciones, estudios específicos sobre manejo de riesgos y control de pérdidas, informática, manuales de suscripción, siniestros y anticipos en casos de siniestros, y cualquier otro servicio que el oferente considere de beneficio para la Entidad.

2.8.17  CUADRO DE RESUMEN.

El oferente deberá presentar un cuadro de resumen para la oferta básica y las alternativas, el cuadro debe contener:

	Ramo
	Valor asegurado
	Tasa
	Prima neta
	IVA
	Prima Total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.9  CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO.

En cada póliza se incluirán como anexo, sin perjuicio de las que sean obligatorias con base en lo dispuesto en la ley 80 de 1993, el Código de Comercio, la ley 45 de 1990 y las que ofrezcan en la propuesta, las siguientes cláusulas:

2.9.1   MODIFICACION DE LA POLIZA

Si durante la ejecución del contrato se llegaren a presentar mejores condiciones en el mercado para el Asegurado, tales modificaciones se podrán incorporar, por mutuo acuerdo, en las pólizas. Si las variaciones implican una modificación en el equilibrio económico, se ajustará de común acuerdo el valor de la prima. Si hubiere lugar a mayores costos para la entidad, los acuerdos requerirán disponibilidad presupuestal previa y registro presupuestal.

2.9.2  De acuerdo con el artículo 1071 del Código de Comercio, la LOTERIA DE BOGOTA, tendrá derecho a revocar unilateralmente el contrato de seguro en cualquier momento de su ejecución. El asegurador, por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con 120 días de anticipación y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la ley 35 de 1993.

2.9.3    La LOTERIA DE BOGOTA se reserva el derecho de reajustar periódicamente los valores asegurados y de incluir nuevos bienes y la aseguradora se compromete a aceptarlos en las mismas condiciones pactadas en la respectiva póliza.

2.9.4  SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES.

Los pagos que se obliga a hacer la LOTERIA DE BOGOTA, en virtud del  contrato que resulte de esta invitación, se harán con cargo al presupuesto de gastos de funcionamiento en el rubro de seguros. En todo caso los pagos quedan supeditados a las apropiaciones que se hagan en su presupuesto.

2.9.5  SUPERVISION

La supervisión de la ejecución de este contrato estará a cargo del funcionario que la LOTERIA DE BOGOTA, designe para el efecto.

2.9.6  PROHIBICION DE CESION

El asegurador no podrá ceder el contrato de seguro sin la autorización previa y escrita de la LOTERIA DE BOGOTA.

2.10   DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte del contrato que se suscriba y precisan sus condiciones los siguientes documentos:

· Los términos de referencia.

· La propuesta del asegurador.

· La información de selección del contratista por parte de la identidad.

· Las pólizas y sus anexos.

· Las resoluciones, actas de acuerdo y comunicaciones que se produzcan durante la ejecución del contrato.

2.11    DECLARACION DE HABILIDAD.

El asegurador con la firma de la carta de presentación, declara bajo gravedad de juramento que no está incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para contratar con la LOTERIA DE BOGOTA.

Igualmente se compromete a responder ante la Entidad y ante terceros por los perjuicios que llegare a ocasionar en el evento en que se presente una inhabilidad o incompatibilidad.

2.12    PERFECCIONAMIENTO.

El contrato de seguro se perfecciona con la firma de las partes.

2.13     REQUISITOS DE EJECUCION

Para la ejecución del contrato de seguros se requiere su publicación en la Gaceta Distrital y el registro presupuestal correspondiente.

El proponente seleccionado se compromete a pagar los derechos de publicación del contrato dentro de los cinco(5) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento.

2.14    PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE.

En caso de empate, LA LOTERIA DE BOGOTA, adjudicará a quien obtenga el máximo puntaje en el item “ costo de seguros”. Si persiste el empate se adjudicará a aquel que obtenga la mayor calificación en “deducibles”. Si aun persiste el empate, se adjudicará al que posea mayor puntaje en el item” Atención, trámite y pago de siniestros”. Si aun persiste el empate, se adjudicará por sorteo.

2.15    GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.

Para garantizar el cumplimiento del contrato de seguros, la Compañía de seguros favorecida con la adjudicación debe constituir a favor de la LOTERIA DE BOGOTA, una póliza única de cumplimiento a favor de Entidades Estatales, expedida por una Compañía de Seguros diferente a ella, legalmente establecida en Colombia. La vigencia de la póliza será de 12 meses y 4 meses mas contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia del contrato de seguro, por una suma asegurada que represente el 10% del valor de las primas anuales contratadas.

CAPITULO III

CONDICIONES TECNICAS.

3.1
RELACION DE RAMOS DE SEGUROS A CONTRATAR.   DESCRIPCION DE COBERTURA SOLICITADAS Y DE LOS BIENES A ASEGURAR.

3.1.1  POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO Y/O RAYO.

3.1.2 POLIZA DE SEGURO DE SUSTRACCION

3.1.3
POLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPOS ELECTRONICOS Y  ELECTRICOS.

3.1.4 POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES..

3.1.5 POLIZA DE SEGURO DE MANEJO GLOBAL DE ENTIDADES OFICIALES.

3.1.6 POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

3.1.7 POLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO.

3.1.8 POLIZA DE TRANSPORTE DE VALORES.

3.1.9 POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES HIPOTECARIOS.

3.1.10 POLIZA DE INCENDIO DEUDORES HIPOTECARIOS.

3.1.1  SEGURO DE INCENDIO Y/O RAYO
 3.1.1.1
Objeto:

Amparar los daños materiales externos que sufran los muebles e inmuebles de propiedad de LA LOTERIA DE BOGOTA, y/o por los que sea legalmente responsable, y los cuales se encuentren en territorio nacional.

El asegurador contra el riesgo de incendio, responde por los daños materiales de que sean objeto los bienes asegurados por causa de fuego hostil o rayo, o de sus efectos inmediatos, como el calor y el humo.

Responde igualmente cuando tales daños sean consecuencia de las medidas adoptadas para evitar la propagación del incendio.

3.1.1.2 
Bienes asegurados:

·     Edificios (por su valor de reposición o reconstrucción, incluyendo el valor de los cimientos, escaleras externas que hagan parte de la edificación)

·     Vidrios de la Edificación (se deben incluir los vidrios que de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal de la administración, no se encuentren amparados por las pólizas de las áreas comunes, así como todos aquellos internos (puertas, ventanas), que se puedan ver afectados por un evento bajo esta póliza.

·     Mejoras Locativas (incluye las mejoras que la Entidad ha realizado o realice para hacer más agradable el sitio de trabajo como: tapetes, enchapes, cielos rasos etc., elementos que al momento de un siniestro puede afectar el patrimonio y normal funcionamiento de LA LOTERIA DE BOGOTA.

·     Muebles y enseres

·     Mercancías de Almacén.

·     Dineros dentro y fuera de caja fuerte.

·     Obras de arte

·     Maquinaria (Plantas eléctricas, motobombas, aires acondicionados, etc.)

·     Protección y opción de recuperación de información (expedientes) 

La contratación de este seguro le permitirá a LA LOTERIA DE BOGOTA, estar amparada contra los riesgos que puedan afectar los bienes, entre los cuales podemos citar aquellos de carácter político, o causados  por eventos naturales.

Igualmente, reparar, reconstruir las edificaciones, contenidos e insumos necesarios para su normal funcionamiento. 

Amparos:

·  Incendio y/o Rayo

·  Explosión

·  Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica(100%) (Se incluyen cimientos, muros de contención y escaleras exteriores que hagan parte de la edificación).

·  Anegación 
·   Daños por Agua

·  Extended Coverage (humo, granizo, caída de aeronaves, vientos fuertes)

·  Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular o Huelga ( al 100%)

·  Actos Mal Intencionados de Terceros (AMIT) ( al 100%)

·  Incendio Inherente (Incendio y/o rayo en aparatos eléctricos)

·  Rotura de vidrios (interiores y exteriores)

·  Índice variable

·  Gastos adicionales de incendio

·  Remoción de escombros.

·  Caída de árboles.

·  Caída de rocas y aludes.

· Combustión espontánea de mercancías, materias primas y /o productos terminados.

·  Daños a calderas u otros aparatos generadores de vapor.

·  Desplazamiento de pisos muros y techos.

·  Hundimiento del terreno

·  Negligencia.

·  Sabotaje

 3.1.1.3 Cláusulas y coberturas adicionales

·  Gastos para la preservación de bienes.(hasta por el 100% de los gastos demostrados)

·  Gastos para demostrar el siniestro (hasta el 100% de los gastos demostrados)

·  Gastos para extinción de siniestro ( hasta el 100% de los gastos demostrados)

·  Gastos por arrendamientos provisionales (hasta el 100% de los gastos demostrados)

·  Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajos en días feriados.

·  Honorarios profesionales (hasta el 100% de los gastos demostrados).

·  Gastos adicionales

·  Incrementos en costos de operación ( hasta el 100% de los gastos demostrados)

·  Reconstrucción de archivos (hasta el 100% de los gastos demostrados)

·  Renta

· Amparo automático de nuevas propiedades o,  que por error u omisión no se hayan informado al inicio de la vigencia ( hasta por el 30% del valor asegurado y por 120 días)

·  Labores y materiales

·  Reposición y reemplazo

 Restablecimiento del valor asegurado en caso de siniestro

Definición de bienes

Heladas, aludes, deshielos

Traslado temporal de bienes ( incluye transporte y permanencia en 

predios de terceros. Máximo 30% del valor asegurado y por 120 días).

Revocación de la póliza

Designación de bienes

Designación de ajustadores

Arbitramento

Modificaciones a favor del asegurado

Denominación en libros

Disminución de daños

Definición de Mercancías

Modificaciones del riesgo

Cancelación de la póliza con 90 días mínimo previo aviso de la 

aseguradora.

Ampliación del plazo para aviso del siniestro

Anticipo de Indemnizaciones

Actos de autoridad.

Errores no intencionales

Primera opción del salvamento para el asegurado

Coaseguro pactado.

Anticipo de indemnización del 75%.

Bienes bajo custodia cuidado tenencia o control.

Bienes fuera de edificios

Cláusula de 72 horas para terremoto.

Cobertura de equipos móviles y portátiles.

Conocimiento del riesgo.

Daños a dineros y títulos valores.

Derechos sobre el salvamento.

Descuento por protecciones particulares.

Designación de Valores Asegurados.

Elementos dañados y gastados.

Experticio técnico.

Extensión de cobertura para obras en construcción o montaje.

Flete expreso y flete aéreo.

Gastos adicionales para acelerar la reparación, reacondicionamiento o 

reemplazo de los bienes asegurados o, para continuar o restablecer lo 

más pronto posible las actividades del asegurado, (hasta por el 100% 

de los gastos demostrados).

Índice variable 20%

Movilizaciones de bienes para su uso.

Gastos por reacondicionamientos, reemplazos temporales y/o 

provisionales o reparaciones de bienes asegurados o construcciones 

provisionales o transitorias, así como el valor del arrendamiento 

temporal de bienes muebles e inmuebles.

No aplicación de demérito por uso (queda convenido que en caso de 

No aplicación de infraseguro.

No concurrencia de deducibles.

Obras civiles terminadas.

          Opción de reposición o remplazo del bien, y no indemnización en 

3.1.1.4 VALOR  ASEGURADO

$ 3.500.105.545.

3.1.1.5 Deducibles:

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado. Solo se aceptará deducible para AMIT y TERREMOTO.

ALTERNATIVA 1

La LOTERIA DE BOGOTA solicita como oferta alternativa para este ramo, la que contemple la no aplicación de deducible para Amit y Terremoto.

3.1.2.      SEGURO DE SUSTRACCION

3.1.2.1 Objeto:

Amparar las pérdidas o daños que sufran los contenidos de propiedad de LA LOTERIA DE BOGOTA, que sean consecuencia directa de sustracción cometida con y sin  violencia y además los daños que se causen a los edificios o locales que contengan los bienes asegurados con motivo de tal sustracción o la tentativa de hacerlo.

Bienes asegurados:

Muebles y enseres  (escritorios, sillas, cortinas, divisiones modulares 

etc.

Mercancías contenidas en almacén.

Dineros dentro y fuera de caja fuerte.

Obras de arte.

Con esta póliza se recuperaría el valor de los bienes que sean afectados por algunos de los riesgos amparados por la presente póliza resarciendo la pérdida y cuidando así el patrimonio de LA LOTERIA DE BOGOTA.

  3.1.2.2 Amparos:

Hurto calificado 

Hurto simple (para máquinas, equipos de oficina no eléctricos)

Todo riesgo sustracción.

 3.1.2.3 Cláusulas y Coberturas Adicionales.

Cancelación de la póliza con 90 días mínimo de preaviso por parte de 

la aseguradora

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de 

siniestro

Traslado temporal de maquinaria y equipo

Amparo automático de nuevos bienes o que,  por error u omisión, no 

se hayan informado al inicio del seguro. (hasta por el 30% del valor 

asegurado y por 120 días).

Labores y materiales.

Conocimiento del riesgo

Reposición o remplazo

Definición de bienes asegurados.

Designación de ajustador

Arbitramento.

Ampliación de plazo de aviso de siniestro 30 días.

Designación de bienes.

Anticipo de indemnizaciones.

Actos de autoridad.

Errores y omisiones.

Amparo fuera de predios.

Primera pérdida absoluta para almacenes de mercancía.

Revocación de póliza.

3.1.2.4    VALOR ASEGURADO.

$ 401.333.140.

 3.1.2.5 Deducibles

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado.

3.1.3 SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO Y ELECTRICO

3.1.3.1 Objeto:

Cubrir las pérdidas o daños causados principalmente por incendio, explosión, tempestad, corto circuito, sobrevoltaje, impericia, daños por agua a los bienes asegurados de LA LOTERIA DE BOGOTA.

Bienes asegurados:

Equipos de cómputo (computador con todos sus accesorios  

periféricos)

Impresoras.

Equipos FAX.

Fotocopiadoras.

Plantas y equipos Telefónicos.

Equipos de vigilancia (cámaras de vídeo, centros de control, 

detectores y censores de movimiento y humo, detectores de metales, 

etc.)

Equipos móviles y portátiles 

La suscripción de este seguro le permitirá a la LOTERIA DE BOGOTA, reparar o reponer todos aquellos equipos eléctricos y electrónicos de su propiedad o bajo su responsabilidad, permitiendo que la LOTERIA DE BOGOTA en un momento dado pueda por ejemplo reponer, reparar o arrendar nuevos equipos que le permitan continuar sin mayores interrupciones con la labor diaria de sus actividades.

3.1.3.2 Amparos.

Básico: Cubre las pérdidas o daños accidentales causados por        

Incendio, extinción de incendio, remoción de escombros causados por 

incendio, explosión, implosión, humo, hollín, gases líquidos o polvos corrosivos, impericia, negligencia, descuido, manejo inadecuado, tempestad, inundación, daños por agua, hundimiento de terreno, errores de diseño, defectos de material, errores de construcción y montaje, reparación defectuosa, corto circuito, sobrevoltaje, falla de aislamiento, arco voltáico, fenómenos electromagnéticos y electrostáticos y la acción indirecta de la electricidad atmosférica. 

Hurto.

Hurto simple y calificado

Asonada, motín, conmoción civil o popular y huelga.

Actos mal intencionados de terceros incluidos actos terroristas.

Terremoto, temblor o erupción volcánica.

Cobertura para discos duros.

Cobertura para software.

Extended  Coverage.

Daños ocurridos en los bienes asegurados a consecuencias de fallas 

en las instalaciones de aire acondicionado.

Anegación.

Arcos voltáicos.

Caída accidental.

Corto circuito.

Daños materiales.

Daños por agua.

Desbordamientos de tuberías o tanques de agua.

Errores de construcción o montaje.

Errores de diseño.

Errores de fabricación.

Errores de construcción, montaje y reparación.

Explosión.

Fenómenos electrostáticos y electromagnéticos.

Humo, Hollín, gases, corrosión.

Hundimiento de terreno.

Huracán, vientos fuertes.

Impericia.

Implosión.

Incendio y /o rayo.

Incrementos en costos de operación.

Inundación, granizo.

Negligencia.

Pérdidas de datos o portadores externos de datos.

Reproducción o reemplazo de información contenida en documentos, 

archivos de cualquier tipo, base de datos, planos, etc.

Sabotaje individual.

Sobretensión.

Tempestad.

Variaciones de voltaje. 

3.1.3.3 CLAUSULAS Y COBERTURAS ADICIONALES

Indice variable.

Remoción de escombros

Gastos extraordinarios.

Equipos móviles y portátiles.

Portadores externos de datos.

Gastos de extinción de siniestro.

Gastos para la preservación de bienes.

Honorarios profesionales.

Gastos para la demostración de siniestros.

Conocimiento del riesgo.

Gastos para la recuperación de información.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de 

siniestro.

Labores y materiales.

Traslado temporal de equipos.

Amparo automático de nuevos bienes.

Ampliación del plazo de aviso de siniestro (90) días.

Anticipo de indemnizaciones.

Revocación de la póliza.

Designación de ajustadores

Arbitramento

Reposición o reemplazo.

Cancelación de la póliza mínimo 90 días.

Modificaciones a favor del asegurado.

Designación de bienes.

Definición de bienes asegurados.

Actos de autoridad.

Amparo para instalación de climatización.

Bienes bajo cuidado, tenencia control y custodia.

Bienes y equipos fuera de edificios.

Cláusula de 72 horas para terremoto.

Cobertura de equipos móviles y portátiles.

Cláusula sw no subrogación.

Denominación en libros.

Derechos sobre el salvamento.

Descuentos por protecciones particulares.

Equipos dañados y gastados.

Eliminación de cláusula de garantía.

Errores,  omisiones o inexactitudes no intencionales.

Experticio técnico.

Gastos por arrendamiento de otros equipos en caso de siniestro.

Gastos por reacondicionamiento, reemplazos temporales y /o 

provisionales

Horas extras de empleados, digitadores, etc.

Modificaciones del riesgo.

Movilización de equipos para su uso.

Movilización de equipos portátiles

No aplicación de demérito por uso. (queda convenido que en caso de 

pérdida total o parcial que afecte los bienes asegurados por la 

presente póliza, el ajuste de pérdidas parciales o totales se hará sin 

tener en cuenta el demérito por uso y se tomará  como base de 

indemnización el valor de reposición a nuevo de un equipo de 

similares características y capacidad).

No aplicación de deméritos tecnológicos

No aplicación de infraseguro.

No exigibilidad de contrato de mantenimiento.

Opción de reparación o reposición del bien y no indemnización en 

dinero a conveniencia del asegurado.

Pago de auditores, revisores y contadores

Pago de indemnizaciones directamente a contratistas y proveedores.

Reconstrucción de archivos

Reproducción o reemplazo de información contenida en documentos, 

archivos de cualquier tipo, base de datos etc.

Valores admitidos globales sin relación de bienes.

3.1.3.4  VALOR ASEGURADO

$ 1.425.419.955.

3.1.3.5 Deducibles

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado.

3.1.4  SEGURO DE AUTOMOVILES

3.1.4.1 Objeto

Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos  de propiedad de LA LOTERIA DE BOGOTA o por los que sea responsable y todas aquellas pérdidas patrimoniales a consecuencia de los daños a bienes y lesiones o muerte que se causen a terceros.

Bienes asegurados

Todo el parque automotor de LA LOTERIA DE BOGOTA, incluyendo aquellos que se encuentren a cargo y del cual sea responsable.

El valor asegurado para cada vehículo deberá corresponder al valor comercial que aparece en la tabla de FASECOLDA.

3.1.4.2 Amparos

Responsabilidad Civil Extracontractual.  100', 100, 200'

Pérdida total por daños (incluye actos subversivos y/o terroristas) 

Pérdida parcial por daños (incluye actos subversivos y/o terroristas)

Pérdida parcial o total por hurto o  hurto calificado (incluye actos subversivos y/o terroristas)

Terremoto, temblor o erupción volcánica

Amparo patrimonial

Asistencia jurídica en proceso penal y proceso civil.

Asistencia en viaje.

Gastos de transportes por pérdidas totales.

3.1.5.3 Cláusulas y Coberturas  adicionales

Accidentes personales.

Garantía de reemplazo

Actos de autoridad.

Extensión de la responsabilidad civil extracontractual cuando el 
vehículo no esté siendo conducido por un conductor autorizado por LA 

LOTERIA DE BOGOTA

Extensión del mismo amparo cuando el vehículo haya sido robado.

No pérdida de descuento por no reclamación, por exoneración de 

responsabilidad.

Amparo automático de nuevos vehículos.

Amparo automático de nuevos accesorios.

Ampliación de aviso de siniestro 

Cancelación de la póliza con 90 días mínimo de preaviso por parte de 

la aseguradora

Transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas.

Primera opción de compra del salvamento.

No inspección de vehículos cero kilómetros.

Anticipo de indemnización, mínimo el 50%

Marcación gratuita al vehículo.

Suministro del vehículo de reemplazo

Instalación de dispositivos de seguridad (cazador)

Servicio de grúa.

Ampliación del radio de operaciones a países del pacto Andino.

Derechos de salvamento.

No inspección para vehículos nuevos.

Pagos de pérdidas totales por reposición o reemplazo.

Primera opción de compara de salvamento para el asegurado.

Pagos de Responsabilidad Civil por culpabilidad manifiesta.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.

Descuento por inactividad.

3.1.4.4 VALORES ASEGURADOS.

$ 80.275.870.

3.1.4.5 CONDICIONES ESPECIALES DE OBLIGATORIO  CUMPLIMIENTO.

Para pérdidas totales por daños: Se determinará conjuntamente con la Aseguradora el valor del salvamento y éste quedará en poder de la Entidad, y su valor será deducido del total a indemnizar.

Para pérdidas totales por hurto: Con la sola presentación del denuncio, y una carta de la Entidad en la cual deje a disposición de la Aseguradora el salvamento en caso de recuperación, se procederá a cancelar el valor asegurado total.

En caso de que el proponente no transcriba estas condiciones especiales en su oferta, la LOTERIA DE BOGOTA, entenderá que la aseguradora si los está aceptando.

El oferente deberá indicar los porcentajes de descuento que otorgará a cada uno de los vehículos a asegurar, así como para las inclusiones que se realicen durante la vigencia de la póliza. En caso de otorgar tasas únicas que incluyan los descuentos, suministrar la escala de tasas.

3.1.5  SEGURO GLOBAL DE MANEJO

3.1.5.1 Objeto

Este amparo cubre contra la apropiación indebida de dinero u otros bienes de propiedad de LA LOTERIA DE BOGOTA como consecuencia de hurto simple, hurto calificado, abuso de confianza, falsedad y estafa, según su definición legal, en que incurran sus trabajadores.

Bienes asegurados

Dinero u otros bienes de propiedad de LA LOTERIA DE BOGOTA o por los cuales sea legalmente responsable.

3.1.5.2 Amparos

Fallos con responsabilidad fiscal.

Delitos contra la administración pública.

Gastos de rendición de cuentas.

Gastos de reconstrucción de archivos.

Alcances fiscales.

3.1.5.3 Cláusulas y Coberturas adicionales

Amparo automático de nuevos cargos.

Definición de trabajador y empleado.

Empleados no identificados.

Personal de firmas no especializado.

Restablecimiento automático del valor asegurado.

Errores y omisiones.

Pérdidas ocasionadas por empleados de contratistas independientes.

Designación de ajustador

Empleados temporales y firmas especializadas.

Honorarios profesionales y costas en juicios.

Modificación de cargos.

Pérdidas ocasionadas por mermas, diferencias de inventarios  y 

desapariciones o pérdidas que no puedan ser imputables a un servidor 

público determinado.

Bienes de propiedad de terceros que estén bajo la responsabilidad de 

la entidad.

Arbitramento.

Modificaciones a favor del asegurado.

Cancelación de la pólizas 

Ampliación aviso de siniestro.

Anticipo de indemnización

Revocación de la póliza.

Cláusula de protección bancaria.

Compensación.

Conocimiento del riesgo.

Desapariciones misteriosas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.

Gastos adicionales.

Pagos de indemnización a elección del asegurado.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de 

siniestro.

3.1.5.4
VALORES ASEGURADOS.

Se requiere la cotización de los siguientes límites:

Oferta Básica:                  $ 100.000.000

Alternativa 1  :                  $ 150.000.000

Alternativa 2  :                  $ 200.000.000

3.1.5.5 TOTAL CARGOS:   2

3.1.5.6 Deducibles

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado.

3.1.6  SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

3.1.6.1 Objeto

Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales, lesiones personales o perjuicios económicos que se ocasionen como consecuencia de siniestros ocurridos y causados directamente por: la posesión, el uso o el mantenimiento de los predios de LA LOTERIA DE BOGOTA y en los cuales desarrolla su actividad.

Bienes asegurados

Se fijarán conjuntamente con la LOTERIA DE BOGOTA, de acuerdo a un estudio detallado de la posible afectación patrimonial que llegare a sufrir la entidad con ocasión y desarrollo normal de sus actividades.

3.1.6.2 Amparos

Predios, labores y operaciones

Daños a vehículos en predios del asegurado

Uso de ascensores

Uso de escaleras 

Uso de montacargas

Uso de armas de fuego por parte de vigilantes y funcionarios y errores 

e puntería siempre y cuando sean empleados del asegurado.

Accidentes ocasionados por avisos o vallas de LA LOTERIA DE 
BOGOTA.

Vehículos propios y no propios en exceso de la póliza de autos.

Propiedades en arriendo.

Restaurantes y campos deportivos.

Contratistas y subcontratistas independientes

Actividades deportivas y culturales.

Responsabilidad Civil Patronal

Transporte de Mercancías y demás bienes

Gastos médicos 

Responsabilidad civil cruzada

Contaminación ambiental

Parqueaderos

Uso de maquinaria y equipos de cargue dentro de los predios de LA 

LOTERIA DE BOGOTA.

Eventos sociales organizados por el asegurado

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales

3.1.6.3 Cláusulas y Coberturas adicionales

Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de 

siniestro.

Ampliación de cobertura a funcionarios a nivel Nacional.

Amparo automático de nuevos predios y / o actividades.

Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial

Bienes bajo cuidado control y custodia

Errores y omisiones no intencionales

Cancelación de la póliza con mínimo 90 días de preaviso por parte de 

la aseguradora

Arbitramento

Designación de ajustadores

Revocación de la póliza.

Amparo por actos de empleados (en desarrollo de las actividades 

propias del asegurado), excluye la responsabilidad civil personal.

3.1.6.4 VALORES ASEGURADOS.

Se requiere la cotización de los siguientes límites:

Oferta básica: $ 200.000.000

Alternativa 1 :  $ 300.000.000

Alternativa 2 :  $ 500.000.000

3.1.6.5 Deducibles

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado.

3.1.7   SEGURO DE VIDA GRUPO

3.1.7.1
 Objeto

Amparar a los empleados de la entidad que por alguna causa pierdan la vida o sufran alguna incapacidad permanente, total, parcial o gran invalidez, incluyendo gastos de entierro y desmembración.

Bienes asegurados

Empleados de LA LOTERIA DE BOGOTA.

Los valores asegurados deberán ser fijados por la entidad, al momento de elaboración de los términos de referencia para la selección de aseguradora, teniendo en cuenta las políticas internas y convenios laborales de la entidad.

3.1.7.2  Amparos:

Vida.

Incapacidad total y permanente.

Doble indemnización por muerte accidental.

.

3.1.7.3 Cláusulas y Coberturas adicionales

Confirmar su aceptación a las siguientes cláusulas que se desean incorporar, indicando las tasas cuando haya lugar a cobro por estos conceptos:

Suicidio y homicidio desde el primer día de vigencia.

Desmembración.

Gastos Funerarios.

Enfermedades graves.

Cancelación de la póliza con 90 días mínimo de preaviso por parte de 

la aseguradora.

Ampliación aviso de siniestro.

Errores de declaración de edad.

Amparo automático de nuevos asegurados 

Convertibilidad de la póliza

Aplicación de tasa única.

No exigencia de requisitos de asegurabilidad

Permanencia hasta los 70 años.

No aplicación de recargos por oficio o actividad.

Extensión de amparo a muerte presunta por desaparición.

No aplicación de preexistencias.

Error en la declaración de edad.

Aplicación de tasa única para todos los asegurados.

3.1.7.4  VALORES ASEGURADOS.

Se requiere la cotización de los siguientes límites:

Oferta básica     $ 10.000.000 por persona

Altrernativa 1      $ 15.000.000 por persona.

Alternativa 2       $ 20.000.000 por persona.

Número de asegurados:  51

3.1.7.5
 Deducibles

No se aplica ningún tipo de deducible.

3.1.8   SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES

3.1.8.1  OBJETO

Se ampara mediante póliza automática contra los riesgos de pérdidas o daños de los valores, de propiedad de la entidad, que ocurran dentro de los trayectos asegurados (especialmente entre la LOTERIA DE BOGOTA y entidades bancarias y viceversa).

3.1.8.2 Amparos:

Pérdida o daño material a consecuencia de su transporte.

Huelga

Hurto Simple.

Hurto Calificado

3.1.8.3 Cláusulas adicionales (Básicas y complementarias):

Límite máximo por despacho

Despachos con mensajeros

Ampliación de las vigencias para cada despacho.

Cláusula de permanencia.

Revocación a 90 días.

Arbitramento.

Cláusula de definición de mensajero particular, personal armado y

vehículo blindado especializado en el transporte de valores.

Obligaciones del asegurado en caso de siniestro.

Actos de autoridad.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro.

Anticipo de indemnización.

Aviso de despacho.

Conocimiento del riesgos

Descuento por buena experiencia.

Errores u omisiones no intencionales.

Extensión de cobertura por valores en tránsito.

Extensión de cobertura para amparar la permanencia de los valores 

en lugares iniciales o finales del trayecto.

Transporte por mensajeros o funcionarios de la entidad.

Transporte en vehículos propios y/o de funcionarios de la entidad.

3.1.8.4 LIMITE DE VALOR ASEGURADO.

Se requiere la cotización de las siguientes alternativas:

Oferta básica:    $ 100.000.000

Alternativa 1 :     $ 150.000.000

Alternativa 2 :     $ 200.000.000

3.1.8.5 Deducibles:

Los más favorables que ofrezca el mercado asegurador en el momento.

Valores asegurados:

Se debe tomar un valor de Límite por despacho suficientemente alto para que cubra el valor de todas las movilizaciones que el asegurado realiza entre sus dependencias y los bancos.

3.1.9
 SEGURO DE GRUPO VIDA DEUDORES

3.1.9.1 Objeto

Amparar las sumas prestadas a los empleados de LA LOTERIA DE BOGOTA que por alguna causa pierdan la vida o sufran una incapacidad permanente, total, parcial o gran invalidez, que no les permita pagar el préstamo otorgado.

Bienes asegurados

Préstamos otorgados por LA LOTERIA DE BOGOTA a sus empleados.

3.1.9.2 Amparos

Vida

Incapacidad total y permanente

Doble Indemnización por muerte accidental

3.1.9.3 Cláusulas y Coberturas adicionales

Suicidio y homicidio 

Desmembración

Gastos Funerarios

Enfermedades graves

Cancelación de la póliza con 90  días mínimo de preaviso por parte de                         

la aseguradora.

Ampliación aviso de siniestro.

Errores en la declaración de la edad.

Amparo automático de nuevos asegurados 

Sin límite de edad

Convertibilidad de la póliza

Aplicación  de tasa única.

3.1.9.4
VALORES ASEGURADOS

$ 1.083.915.425.

3.1.9.5 Deducibles

Para este tipo de pólizas no se aplica ningún deducible.

3.1.10    POLIZA INCENDIO DEUDORES HIPOTECARIOS

3.1.10.1   OBJETO

Amparar los bienes (casas y/o apartamentos) adquiridos con préstamos otorgados de la LOTERIA DE BOGOTA a sus funcionarios, contra el riesgo de Incendio y /o rayo y sus anexos.

3.1.10.2   AMPAROS

Incendio y/o rayo.

Explosión.

Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga ( al 100%)

Actos mal intencionados de terceros.

           Daños por agua.

Extended Coverage (huracán, vientos fuertes, granizo, aeronaves, 

vehículos y humo).

         Caida de rocas y aludes.

         Rotura de vidrios interiores y exteriores.

         Anegación.

3.1.10.3
CLAUSULAS ADICIONALES

Amparo automático de nuevos bienes hasta $ 50.000.000 hasta 60 

días.

           Ampliación para el pago de siniestros.

          Arbitramento.

          Conocimiento del riesgo.

          Gastos de viaje .

          Gastos de extinción del siniestro.

          Gastos de preservación de bienes.

           Gastos de honorarios profesionales.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de 

siniestro.

           Revocación de la póliza 120 días.

3.1.10.4 VALOR ASEGURADO.

$ 1.126.618.303

DEDUCIBLES.

LA LOTERIA DE BOGOTA solicitará a las Compañías de Seguros que se apliquen los deducibles mínimos existentes en el mercado y/o aplicarlo sobre el valor de la pérdida y no sobre el valor asegurado. Solo se aceptará deducibles para AMIT y TERREMOTO.

CAPITULO IV

CRITERIOS DE COMPARACION DE LAS OFERTAS

4. EVALUACION Y FACTORES DE PONDERACION DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas por el comité designado por la LOTERÍA DE BOGOTÁ, el cual elaborará los estudios jurídicos, técnicos, económicos y financieros.

Para la comparación de las ofertas que se ajusten al pliego de condiciones se emplearán los siguientes criterios:

4.1 FACTORES DE EVALUACION

	FACTOR
	PUNTAJE PARCIAL
	PUNTAJE

	TECNICO
	
	300

	Amparos
	120
	

	Cláusulas adicionales
	140
	

	Atención, trámite y pago de siniestros
	40
	

	ECONOMICO
	
	600

	Costo de los seguros
	350
	

	Deducibles
	250
	

	FINANCIERO 
	
	100

	Capacidad económica (solidez)
	50
	

	Margen de solvencia
	50
	

	TOTALES
	1000
	1000


4.2 EVALUACION PRELIMINAR O JURIDICA

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos y documentos establecidos y solicitados en el presente pliego de condiciones.

A esta evaluación no se le asignará puntaje, su resultado será admitido o inadmitido.

Solo las propuestas que sean evaluadas como admitidas pasarán  a la calificación de los factores económicos y financieros.

4.3 CALIFICACION FACTORES TECNICOS, ECONOMICOS Y FINANCIEROS.

4.3.1 AMPAROS.

Se calificará con 120 puntos cada uno de los amparos otorgados en las mismas condiciones que fueron solicitados. Luego se promediará el resultado de la calificación de amparos por cada ramo y luego por el total de los ramos solicitados en el pliego de condiciones.

Los amparos otorgados  que no se hayan solicitado en los pliegos, no serán calificados pero se tendrán en cuenta para el caso de un empate entre los proponentes.

4.3.2 CLAUSULAS ADICIONALES.

Se calificará con 140 puntos cada una de las cláusulas adicionales otorgadas en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Luego se promediará el resultado de la calificación de cláusulas adicionales por cada ramo y luego por el total de los ramos solicitados en los pliegos.

Las cláusulas adicionales otorgadas que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificadas pero se tendrán en cuenta en caso de empate entre proponentes.

4.3.3   ATENCION, TRÁMITE Y PAGO DE SINIESTROS.

Se calificará con 30 puntos el proponente que exija el menor número de documentos y requisitos para el pago de siniestros. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional.

Se calificará con 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago de siniestros. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional.

4.3.4 COSTO DE LOS SEGUROS.

Se calificará con 350 puntos al proponente que ofrezca el menor valor en el costo de cada seguro y se promediará por el total de ramos solicitados en el pliego de condiciones. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional.

Se aclara que el valor de cada seguro se debe cotizar únicamente sobre los valores asegurados indicados en el pliego de condiciones. El comité revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor indicado por el oferente no coincide, se tomará para la evaluación el calculado por el comité evaluador. En caso de que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro, el comité calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta.

4.3.5 DEDUCIBLES

Se calificará con 250 puntos al proponente que ofrezca los menores deducibles por cada seguro y se promediará por el total de ramos solicitados en los pliegos de condiciones. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional.

Si el proponente no indica el deducible para algún ramo, se entenderá que no aplica ningún deducible para dicho ramo.

4.3.6 EVALUACION FINANCIERA.

Se calificará con 50 puntos la siguiente razón financiera:

Solidez: Activo Total / Pasivo Total  : superior o igual  1.5

Se calificará con 50 puntos las siguientes razones financieras:

1.-Razón corriente superior 1.5

2.-Endeudamiento 65%

3.-capital de trabajo $20.000.000

La propuesta que no allegue los documentos requeridos para poder hacer la verificación correspondiente, no será tenida en cuenta para la adjudicación.

ANEXO # 1

CARTA DE PRESENTACION

Lugar y Fecha

Señores

LOTERIA DE BOGOTA

Cra 35 No 26 14, piso 4º

Bogotá D.C.

Ref:
CONTRATACION DIRECTA DE SEGUROS

Estimados señores:

La presente tiene por objeto presentar la oferta  y alternativas de seguros para el cubrimiento de riesgos de activos e intereses patrimoniales, de la LOTERIA DE BOGOTA, de acuerdo con los términos y condiciones previstos en los términos de referencia de la contratación del asunto, y de conformidad con lo establecido en este documento y los formularios de la propuesta adjunta.

Así mismo declaro:

1. Tengo poder legal para firmar y presentar la propuesta:

2. Esta propuesta y el contrato que se llegare  a celebrar en caso de adjudicación, comprometen totalmente a la sociedad que igualmente represento. De la misma manera en caso de adjudicación, el contrato será firmado por la siguiente persona en representación de la respectiva sociedad:

3. He estudiado cuidadosamente los documentos de la contratación, incluidos sus adendos y acepto sus términos.

4. Conozco los riesgos asegurados y por lo tanto no reclamaré por la clase de construcción, protección, afectación o ubicación de los bienes objeto del seguro, dada la naturaleza de los mismos.

5. He revisado detenidamente la propuesta adjunta y declaro que no contiene ningún error u omisión.

6. La sociedad que legalmente represento, no está impedida para contratar, por causa de inhabilidades y/o incompatibilidades establecidas en la ley 80 de 1993 , la ley 45 de 1990 y normas concordantes.

7. En la eventualidad de que a la sociedad que represento le sea adjudicada la contratación en referencia, me comprometo a realizar , dentro del plazo máximo fijado todos los trámites necesarios para la emisión y la legalización de las pólizas de la licitación, de acuerdo con los términos y condiciones del pliego.

8. Que el contenido de la propuesta es válido por un término mínimo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la contratación directa.

Atentamente,

(Nombre completo de la sociedad)

(Nombre y firma y sello de la persona autorizada) 

                                                         ANEXO  # 2

INFORMACION GENERAL DEL OFERENTE

INFORMACION DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

Razón Social: 

Domicilio Principal: 

Representante Legal

Nit:

INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑIA DE  SEGUROS DE VIDA

Razón Social:

Domicilio Principal.

Representante Legal:

Nit:

INFORMACION DE LA OFICINA PRINCIPAL

Ciudad:

Domicilio principal.

Teléfono: 

Fax: 

INFORMACION DE LA OFICINA QUE ATENDERA LA CUENTA

Ciudad:

Domicilio principal.

Teléfono: 

Fax: 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Nombre:

Documento de Identidad:

Cargo:

Dirección:

Teléfono

Anexo # 3

Siniestros pagados y en trámite

     (Desde 16 Agosto 2005 al  27 junio 2006)

Pagados:

	ramo

	Fecha siniestro

	placas

	amparo

	valor


	autos

	2005/08/26

	OBD 639

	PPH

	$270.845


	autos

	2005/08/26

	OBD 639

	PPH

	$  90.200


	autos

	2005/09/13

	OBC 980

	RCE

	$ 1.408.240



	


	Corriente débil
	2005/09/14
	
	Equipo electrónico
	$ 16.540

	
	
	
	
	


En trámite:

	ramo
	Fecha siniestro
	Asegurado
	Cédula
	Valor

	Vida Deudores
	2006/01/26
	Nancy Peña
	51.706.128
	$ 23.374.568
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